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Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos Sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos Sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Gabriel Ximénez de Em-
bún.–26.802. 

 CABELGE, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas 
que se celebrará en el domicilio social el próximo día 29 
de junio de 2006 a las 17 horas en primera convocatoria 
o, en su caso, al día siguiente, 30 de junio, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de resultado.
Tercero.–Examen de la gestión social.

La documentación que se someterá a la aprobación de 
los señores accionistas estará, a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio, a su disposición, pudiendo ob-
tener, de forma inmediata y gratuita, copia de la misma.

Vilanova i la Geltrú, 26 de abril de 2006.–El Adminis-
trador solidario, Jaume Tutusaus Flor.–26.704.. 

 CADOR IBERIA, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Cador 
Iberia, S. A.» se convoca Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, la cual tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
calle Luis Mitjans, 18 (Madrid), en primera convocatoria, 
el día 20 de junio de 2006, a las dieciocho horas, y en se-

gunda convocatoria, en el mismo lugar, el día 21 de junio 
de 2006, a las dieciocho horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, tanto de «Ca-
dor Iberia, S. A.», como de su Grupo Consolidado de 
sociedades, así como de la Propuesta de Aplicación del 
Resultado de la sociedad «Cador Iberia, S. A.» y de la 
gestión de su Consejo de Administración todo ello referi-
do al ejercicio social correspondiente al año 2005.

Segundo.–Retribución al accionista: Distribución de 
dividendos con cargo a la reserva voluntaria.

Tercero.–Reelección del Auditor de cuentas de la So-
ciedad «Cador Iberia S. A.» y del Grupo Consolidado 
para el ejercicio 2006.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la compra de acciones de «Cador Iberia, S. A.» con 
los límites establecidos en el artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Autorizaciones y facultades.
Séptimo.–Redacción, Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria de Junta General, 
los accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que van a ser some-
tidos a su aprobación, esto es, las cuentas anuales, el in-
forme de gestión, informe de auditoría y la propuesta de 
aplicación del resultado.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Javier Sigüenza Hernández. 
26.769. 

 CAIXA INVERSIONES 1, SICAV, S. A
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, a celebrarse en Madrid en el domicilio so-
cial, calle María de Molina, 6, el día 28 de junio de 2006, 
a las 16,30 horas, en primera convocatoria, o el 29 de junio 
de 2006, en su caso, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación del resultado correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2005, así como examen del 
informe de auditoría relativo a dicho ejercicio y aproba-
ción, en su caso, de la gestión social.

Segundo.–Fijación del número de miembros del Con-
sejo de Administración. Cese y nombramiento de Conse-
jeros.

Tercero.–Nombramiento de auditores de cuentas de la 
Sociedad, fijación del plazo de vigencia del nombramiento 
y autorización al Consejo de Administración para estable-
cer la retribución de los auditores de cuentas.

Cuarto.–Reiteración de las decisiones sobre exclusión 
de cotización oficial en la Bolsa de Valores de Barcelona 
de las acciones de la Sociedad y sobre incorporación de 
éstas a un sistema o mercado organizado de negociación 
adoptadas por la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad celebrada el 25 de junio de 2004, en virtud de los 
acuerdos relativos al punto 7.º del Orden del Día de la 
misma, dejando sin efecto el acuerdo sobre revocación de 
la designación de la Entidad encargada de la llevanza del 
registro contable de las acciones de la Sociedad adoptado 
por la citada Junta General de Accionistas en relación asi-
mismo con el punto 7.º del Orden del Día de la misma.

Quinto.–Adopción de nuevos acuerdos en relación 
con la exclusión de cotización oficial en la Bolsa de Va-
lores de Barcelona de las acciones de la Sociedad y con 
la incorporación de las mismas a un sistema o mercado 
organizado de negociación, y con la modificación del 
artículo 5.º de los Estatutos sociales y derogación del ar-
tículo 18.º bis de los Estatutos sociales. Toma de cono-
cimiento de la pérdida de efecto del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad y del Regla-

mento de Régimen Interno y Funcionamiento del Conse-
jo de Administración de la Sociedad. Delegación en el 
Consejo de Administración de la ejecución de los acuer-
dos adoptados.

Sexto.–Modificación de los artículos 1.º, 6.º, 9.º, 10.º 
y 13.º de los Estatutos sociales y derogación de los ar-
tículos 16.º, 17.º y 18.º de los Estatutos sociales, y consi-
guiente renumeración de los títulos VI, VII y VIII y de 
los artículos 19.º y siguientes de los Estatutos sociales de 
la Sociedad. Delegación en el Consejo de Administra-
ción de la Sociedad de la ejecución del acuerdo.

Séptimo.–Apoderamiento para la elevación a públicos 
de los acuerdos sociales adoptados, para la inscripción de 
dichos acuerdos en los registros pertinentes, para el otor-
gamiento de las escrituras de subsanación y rectificación 
que fueran precisas para la inscripción de los acuerdos 
adoptados en los mencionados registros, para el depósito 
de las cuentas anuales y para la realización de cuantas 
gestiones fueran precisas para la completa ejecución de 
los acuerdos adoptados.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la reunión o, en su caso, nombramiento de interventores 
para su aprobación.

Según lo establecido en el artículo 13 de los Estatutos 
sociales, tendrán derecho de asistencia los accionistas 
que sean titulares de dos o más acciones y que, con cinco 
días de antelación a la celebración de la Junta, las tuvie-
ren inscritas en el correspondiente registro contable. Los 
accionistas que posean un número inferior de acciones 
podrán conferir la representación de las mismas a otra 
persona o bien proceder a su agrupación hasta completar, 
al menos, dicho número.

Conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades Anó-
nimas y demás Legislación aplicable, a partir de la pre-
sente convocatoria los accionistas podrán obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, el 
informe de gestión y el informe de los auditores de cuen-
tas, haciéndose constar asimismo su derecho a examinar, 
en el domicilio social, el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas y el correspondiente informe 
elaborado sobre las mismas por los administradores de la 
Sociedad y a pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Se advierte a los señores accionistas que, conforme a 
la experiencia de años anteriores, es previsible que la 
Junta se celebre, en segunda convocatoria, el 29 de junio, 
a las 16,30 horas, en el lugar expresado anteriormente. 
De no ser así, se anunciaría en la prensa diaria con ante-
lación suficiente.

Madrid, 9 de mayo de 2006.–la Presidente del 
Consejo de Administración, Gemma Faura Santasu-
sana.–26.872. 

 CAIXA TERRASSA VIDA 1, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta general de accionistas, con carácter 
de ordinaria, que tendrá lugar en el Centro Cultural Caixa 
Terrassa (rambla d’Ègara, 340, de Terrassa), el día 22 de 
junio de 2006, jueves, a las diecinueve horas treinta mi-
nutos, en primera convocatoria, y el siguiente día 23 de 
junio de 2006, viernes, a las diecinueve horas treinta mi-
nutos, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas de la situación 
económica y financiera de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión, co-
rrespondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Aplicación de los resultados del ejercicio 2005.
Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión del Consejo de Administración de la sociedad, co-
rrespondiente al ejercicio 2005.

Quinto.–Designación de Auditor de cuentas para el 
ejercicio 2006.

Sexto.–Aumento del capital estatutario máximo (hasta 
los 100 millones de euros).
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Séptimo.–Exclusión de negociación, si procede, de las 
acciones representativas del capital social de la sociedad en la 
Bolsa de Valores de Barcelona, y delegación de facultades.

Octavo.–Modificación, en consecuencia, del ar-
tículo 5 de los Estatutos sociales.

Noveno.–Aprobación, si procede, de los nuevos Esta-
tutos sociales adaptados a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva.

Décimo.–Incorporación a negociación, si procede, en el 
Mercado Alternativo Bursátil, y delegación de facultades.

Undécimo.–Información de las cantidades percibidas 
por parte del grupo Caixa Terrassa, en concepto de comi-
siones de comercialización ligadas a la inversión de la 
sociedad en IIC. Ratificación, si procede, de las medidas 
adoptadas por el Consejo de Administración.

Duodécimo.–Atribución de facultades para proceder a 
la formalización, interpretación, subsanación, inscrip-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta, 
y para depositar las cuentas en el Registro Mercantil.

Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Aprobación del acta de la Junta, en 

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
de los accionistas a examinar, en el domicilio social, los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta, y a solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
citados documentos, así como del informe de los Audito-
res de cuentas, del informe trimestral, del texto íntegro de 
la modificación estatutaria y del informe del Consejo de 
Administración sobre la expresada modificación.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta todos 
los titulares de acciones que las tengan inscritas en el 
Registro de anotaciones en cuenta del Servicio de Com-
pensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelona, con 
cinco días de antelación a la fecha prevista para la Junta. 
Las tarjetas de asistencia serán entregadas en el domicilio 
social o expedidas por las entidades adheridas al Servicio 
de Compensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelo-
na, desde la fecha de publicación de este anuncio de 
convocatoria.

Derecho de representación: Los accionistas que no 
asistan a esta Junta general podrán hacerse representar 
mediante otra persona, cumpliendo con los requisitos y 
formalidades previstas en la Ley.

Terrassa, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carles Barutel Manaut.–28.473. 

 CAJA DE AHORROS DE SANTANDER 
Y CANTABRIA

Convocatoria de Asamblea general de obligacionistas

Segunda Emisión de Bonos Simples Caja Cantabria. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Re-
glamento Provisional del Sindicato de Obligacionistas 
recogido en el acuerdo de emisión adoptado por el Con-
sejo de Administración de la Caja de Ahorros de Santan-
der y Cantabria el 7 de marzo de 2006, en el documento 
de condiciones y características de la emisión y, a su vez, 
en la nota de valores de admisión a negociación inscrita 
en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores el 11 de abril de 2006, se convoca 
Asamblea general de obligacionistas, a celebrar en San-
tander, en la sede de la Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, ubicada en plaza de Velarde, 3, a las 10,30 
horas del día 12 de junio de 2006, en primera convocato-
ria, y, en segunda convocatoria, el día 14 de julio de 2006, 
en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Presidente, Secretario y 
Comisario de la Asamblea de obligacionistas.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión realiza-
da por el Comisario nombrado con carácter provisional 
en el acuerdo de emisión.

Tercero.–Aprobación, si procede, del Reglamento 
Provisional del Sindicato de Obligacionistas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta y elección de obligacio-

nistas para otorgar el visto bueno a las certificaciones que 
se expidan de dicho acta.

Tendrán derecho de asistencia todos los obligacionis-
tas que hubieren adquirido tal condición con, al menos, 
cinco (5) días de antelación a la fecha en que se celebre la 
Asamblea. Servirá como tarjeta de asistencia: (i) El 
justificante sellado y firmado en el momento de ordenar 
la suscripción junto con el oportuno documento de adeu-
do en cuenta; o (ii) En caso de haberse expedido, el 
extracto de la cuenta de valores del obligacionista en 
cuestión que refleje la titularidad de las obligaciones su-
bordinadas. Los obligacionistas podrán asistir personal-
mente o mediante representación conferida por escrito y 
con carácter especial para la presente Asamblea.

Santander, 9 de mayo de 2006.–El Comisario Provi-
sional, Luis Fernando García Andrés.–26.889. 

 CAL ESCOLÀ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la entidad Cal 
Escolà, S. A., a la Junta general ordinaria, a celebrar en 
Barcelona, plaza Gal.la Placídia, n.º 2, piso 6.º, puerta 1.ª, 
el próximo día 27 de junio de 2006, a las 11 horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, al siguiente día, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales de la sociedad (Balance, cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2005 y la propuesta de 
aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, solicitándolo previamente en el 
domicilio social.

Barcelona, 8 de mayo de 2006.–El Administrador so-
lidario, Jordi Fusté Lazcano.–28.550. 

 CAMPO DE DALIAS, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad, que tendrá lugar en Valencia, calle Convento 
Santa Clara, número 1, el día 19 de junio del presente año, 
a las 16 horas, en primera convocatoria y, el siguiente
día 20 de junio a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso de la gestión social.
Tercero.–Lectura y aprobación del Acta.

Los Señores accionistas tienen a su disposición en el 
domicilio social toda la documentación relativa al Orden 
del Día, a partir de la fecha de hoy, y podrán obtener co-
pias gratuitas de aquellos extremos que intereses referi-
dos a tales materias.

Valencia, 12 de mayo de 2006.–Fernando Polanco 
Huidobro, Administrador único.–28.313. 

 CANDELA HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 

General Ordinaria de la sociedad Candela Hermanos, So-
ciedad Anónima, que se celebrará en las oficinas del des-
pacho de abogados Garrigues, sitas en Valencia, en la 
Plaza del Ayuntamiento, 29-2.º, el día 28 de junio del 
2006, a las 17,00 h, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, al día siguiente a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales -Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria- de la Sociedad, correspondientes al ejer-
cicio 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 
2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Informe de Ges-
tión del ejercicio cerrado a 30 de septiembre del año 
2005.

Quinto.–Actualización, si procede, del importe de las 
dietas a cobrar por los Consejeros, por la asistencia a los 
Consejos de Administración, conforme señala el artículo 
16.º de los Estatutos.

Sexto.–Modificación del artículo 11.º de los Estatutos 
de la Sociedad para adaptarlos a la modificación introduci-
da por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la ejecución de 

los acuerdos.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se informa a los señores accionistas de su 
derecho obtener de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a la aprobación de la 
Junta, así como el Informe de gestión y el Informe de los 
auditores de cuentas. Asimismo, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación estatu-
taria propuesta y el informe sobre la misma y de pedir en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Valencia, 10 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Andrés Candela Alco-
ver.–28.398. 

 CANTERA CASTAÑERA, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria

El Presidente del Consejo de Administración, oportu-
namente facultado para ello por el propio Consejo en re-
unión celebrada el pasado día 28 de Marzo de los corrien-
tes, ha acordado convocar a los accionistas de la sociedad 
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en la Calle 
Argüelles, n.º 25, de Oviedo, el día 29 de Junio de 2006, 
a las doce horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
siguiente día, 30 de Junio de 2006, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con el fin de deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y de la gestión del Consejo de Administración, co-
rrespondientes todos al ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los señores accionistas tienen el derecho de examinar en 
el domicilio social, así como de solicitar la entrega o el 
envío, de forma inmediata y gratuita, de las cuentas anua-
les de la sociedad.

Oviedo, 9 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Ricardo Fé Casas.–26.898. 


